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COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 

DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES 

PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN 

O COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS.*

Respecto del concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido, mediante una interpretación evolutiva, que tiene tal calidad aquella que emite actos 

unilaterales y vinculatorios a través de los cuales, crea, modifica o extingue, por sí o ante sí, situaciones 

jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados, en una relación de supra a subordinación que en

cuentra su nacimiento en la ley, y que para la emisión de dichos actos no precise el consenso de la volun

tad del afectado ni requiera acudir a los órganos judiciales. En ese sentido, los mencionados órgano 

desconcentrado y organismo descentralizado, al emitir, publicar y divulgar un boletín o comunicado de 

prensa sobre la gestión de las entidades financieras, a través de sus Direcciones Generales de Proyectos 

Especiales y Comunicación Social y de Servicios Legales, respectivamente, tienen el carácter de autorida

des para efectos del juicio de amparo, toda vez que esos actos obedecen a su atribución, legalmente confe

rida, de transparentar la actuación de aquéllas, mediante la difusión de la información y los datos con 

que cuentan, en aras de velar por los intereses del público en general, lo que se advierte de los artículos 1, 

2, 4, fracciones I y XXXVIII y 10, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 50, 

fracciones VII, VIII, IX, XI y XII, de su reglamento interior, así como 1o., 4o., 5o. y 11, fracciones VI, VII, XVI 

y XXXII, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y 1, 3, fracción IV y 19, 

* Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 1105, Tesis: I.4o.A.88 A (10a.), Registro: 2005169.
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fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, máxime que tal actuación resulta acorde con la obligación que la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental imponen a las autoridades gubernamentales, para hacer pública, de la manera más 

simple y directa, la información con que cuentan, derivada del ejercicio de sus funciones en beneficio de 

aportar a la opinión pública información sobre la gestión de las mencionadas entidades, lo que implica 

una carga de carácter democrático.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 48/2013. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 
Mayra Susana Martínez López.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONTRA LOS EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DE LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA AUTORI

ZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS, ASÍ COMO EL USO Y DESTINO QUE SE LES DÉ, 

CUANDO NO ESTÁ DEMOSTRADO QUE SE AFECTE LA PRIVACIDAD NI LA INTIMIDAD DEL 

QUEJOSO.*

Conforme al artículo 97, fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a la regla I.3.9.11. de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2010, y a la ficha 16/ISR, contenida en su anexo 1A, el objetivo de la guía de usuario 

"automatización del proceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas" y del programa 

electrónico de "transparencia de las donatarias autorizadas", es salvaguardar el derecho que tienen tanto el 

público en general como los eventuales donantes, de conocer a las personas privadas o asociaciones 

autorizadas para recibir donativos, así como el uso y destino que les dan, con la finalidad de que puedan 

conocer quiénes son, a qué fines se dedican y cómo utilizan los recursos que obtienen; elementos mínimos 

necesarios requeridos para que aquéllos estén en condiciones de decidir si realizan donativos y tengan la 

certeza jurídica de que, por tratarse de los supuestos autorizados, por el uso y por el destino de sus dona

ciones, podrán válidamente deducirlas del impuesto sobre la renta que a su vez les corresponda contribuir, 

y que no tendrán problemas legales con la autoridad hacendaria para demostrar tanto los deducibles 

como el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con lo que se respeta y garantiza el derecho funda

mental de saber con exactitud y veracidad esa información inherente a la sociedad y a los donantes, y se 

patentiza ese interés social, por lo que, de no publicitar esa información, se vería afectado ese beneficio, 

así como el interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, por ser de carácter general 

y obligatorio. Por tanto, es evidente que al no colmarse el requisito de la fracción II del artículo 124 de la Ley 

de Amparo, debe negarse la suspensión provisional de los efectos y consecuencias de la publicación de la 

información relativa a la autorización para recibir donativos, así como el uso y destino que se les dé, cuando 

no está demostrado que se afecte la privacidad ni la intimidad del quejoso, al emerger la aplicación del 

artículo 6o., párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo fede

ral, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público 

en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derecho debe prevalecer el principio 

de máxima publicidad.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, Tribunales Colegiados 
de Circuito, p. 1329, Tesis: XI.1o.A.T.9 A (10a.), Registro: 2002922.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO.

Queja 33/2012. 9 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: Edgar 
Díaz Cortés.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL DIREC
TOR GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTÁ OBLIGADO A PROCURAR QUE LOS DATOS PERSONALES QUE DIVULGA 
SEAN EXACTOS Y ACTUALIZADOS, ASÍ COMO A SUSTITUIR, RECTIFICAR O COMPLETAR 
OFICIOSAMENTE AQUELLOS QUE PUBLIQUE Y RESULTEN INEXACTOS O INCOMPLETOS.*

El derecho fundamental de acceso a la información se encuentra previsto en el artículo 6o. de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ejercicio está asociado, a manera de excepción o límite, 

con la acción conocida como habeas data, que se define como el derecho que asiste a toda persona a 

solicitar, mediante un proceso determinado, la exhibición de la información contenida en registros 

—públicos o privados— en los cuales estén incluidos datos personales, para tomar conocimiento de su 

exactitud y, de ser pertinente, requerir la corrección o supresión de los inexactos u obsoletos, con sustento 

en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, que contempla los denominados derechos ARCO 

—acceso, rectificación, cancelación y oposición—. Por otra parte, en relación con la información que se 

encuentra en poder de las dependencias gubernamentales, el artículo 20, fracciones IV y V, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece una serie de obliga

ciones que deben observar en cuanto al manejo o disposición de la información que hacen pública, y su 

artículo 3, fracción XIV, inciso a), prevé que la Procuraduría General de la República es un sujeto obligado 

al cumplimiento y observancia de la propia ley. En este contexto, se concluye que el director general de 

Comunicación Social de la Procuraduría General de la República está obligado a procurar que los datos 

personales que divulga sean exactos y actualizados, así como a sustituir, rectificar o completar oficiosa

mente aquellos que publique y resulten inexactos o incompletos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
Anibal Jesús García Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2243, Tesis: I.4o.A.792 A, Registro: 160981.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ACTOS 
DE PUBLICIDAD DEL DESEMPEÑO Y RESULTADOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO NO 
REQUIEREN DE LA CITA DE LOS PRECEPTOS LEGALES FACULTATIVOS PARA SU EMISIÓN, 
PARA ESTIMAR QUE SATISFACEN LA GARANTÍA DE LEGALIDAD.*

De los artículos 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte la obligación de las entidades 

oficiales de hacer pública, de la manera más simple y directa, la información que se encuentra en su poder 

derivada del ejercicio de sus funciones, así como aquella que estimen relevante, a efecto de aportar a la 

opinión pública datos sobre su gestión, lo que implica una carga de carácter democrático. En este sentido, 

la emisión de boletines de prensa, comunicados, conferencias, discursos, entrevistas, entre otros medios de 

divulgación, en los que se da a conocer determinada información sobre las funciones desempeñadas por 

un órgano de gobierno, es un acto de publicidad de su desempeño y resultados dirigido al público en 

general y no a un sujeto en particular, cuya emisión obedece a la obligación y necesidad de transparentar 

su gestión —elevada a rango constitucional—. Consecuentemente, dicho acto no requiere la cita de los 

preceptos legales facultativos para su emisión, para estimar que satisface la garantía de legalidad, concre

tamente, la parte relativa a la debida fundamentación y motivación, pues basta la existencia de una norma 

que faculte y obligue a la autoridad encargada de divulgar esa información para actuar en ese sentido, 

y que su proceder se encuentre dentro de los límites legales y del texto constitucional, por tratarse de actos 

con efectos generales donde existen razones que, socialmente, justifican su emisión, obligación emanada 

del propio mandato —ex lege—, en donde se confieren la facultad y responsabilidad a la autoridad de 

difundir las actividades y resultados obtenidos en el ejercicio de sus funciones, siendo destacable, además, 

que la fuente en que se basa el medio de divulgación es fiable, por tener su origen en actos desplegados 

por autoridades en ejercicio de sus funciones, resultando conveniente que la sociedad tenga conocimiento 

de este tipo de información, por tratarse de acontecimientos que trascienden la órbita de lo privado.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 166/2011. Director General de Comunicación Social de la Procuraduría General de la Repú
blica. 7 de julio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Anibal Jesús García 
Cotonieto.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 2245, Tesis: I.4o.A.791 A, Registro: 160979.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS. CARECE 
DE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA PROMOVER CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.*

El indicado Instituto es un órgano descentralizado, por lo tanto carece de legitimación activa para promover 

controversia constitucional, ya que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos por el artículo 105, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la legitimación activa en la 

causa debe desprenderse directamente de dicho artículo, conforme al cual son objeto de tutela de la contro

versia constitucional las atribuciones que la Ley Suprema otorga a los órganos originarios del Estado, esto 

es, los que proceden del sistema federal y del principio de división de poderes y no así de los órganos deri

vados o legales.

Recurso de reclamación 46/2010CA, derivado de la controversia constitucional 76/2010. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Jesicca Villafuerte Alemán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, abril de 2011, Segunda Sala, p. 1078, Tesis: 
2a. XXXVII/2011. Registro: 162357.
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RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU EJERCICIO Y 
APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 
REALIZADOS.* 

El citado precepto constitucional fue reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el 7 de mayo de 2008, a fin de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el manejo y 

administración de los recursos públicos, con el firme propósito de que su utilización se lleve a cabo bajo la 

más estricta vigilancia y eficacia, con el objeto de garantizar a los ciudadanos que los recursos recibidos 

por el Estado se destinen a los fines para los cuales fueron recaudados. En este tenor, el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que los recursos económicos de que 

disponga el Estado deben administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y prevé que las leyes garanticen lo anterior. Así, para 

cumplir con este precepto constitucional, es necesario que las leyes expedidas en torno al uso de recursos 

públicos recojan, desarrollen y permitan que estos principios y mandatos constitucionales puedan ser 

efectivamente realizados.

Acción de inconstitucionalidad 163/2007. 17 de noviembre de 2009. Unanimidad de diez votos en relación con el 
criterio contenido en esta tesis y mayoría de ocho votos en relación con los puntos resolutivos de la sentencia 
respectiva; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretarios: María Amparo Hernández Chong Cuy, Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras y Jorge Luis Revilla de la Torre.

El Tribunal Pleno, el siete de octubre en curso, aprobó, con el número 106/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a siete de octubre de dos mil diez. 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, noviembre de 2010, Pleno, p. 1211, Tesis: 
P./J. 106/2010, Registro: 163442.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SON INCONSTITUCIONALES LOS 
ACTOS DE AUTORIDAD QUE DENIEGAN, EN FORMA ABSOLUTA, LA OBTENCIÓN DE 
AQUÉLLA.* 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 4o. y 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se advierte la existencia de un derecho fundamental a la información medioam

biental, tomando en cuenta que la posibilidad de prevenir efectos negativos sobre el medio ambiente que 

dañen a los individuos y a la colectividad, precisa de la obtención de información oportuna, idónea y nece

saria y que el medio ambiente adecuado, además de estar reconocido como derecho protegido constitu

cional e internacionalmente, constituye el contexto espacial de subsistencia para el desarrollo y disfrute 

de los demás derechos esenciales del hombre (vida, salud e integridad personal, entre otros). Ese estado de 

cosas impone reconocer que el derecho a la información medioambiental conlleva el deber a cargo de los 

poderes públicos (legislador, juzgadores y autoridades administrativas), en el sentido de establecer las me

didas idóneas para que la información sobre cuestiones medioambientales esté siempre disponible para 

la sociedad (principio interpretativo de máxima publicidad y transparencia), de donde resulta que son in

constitucionales las resoluciones que denieguen en forma absoluta la obtención de información medioam

biental, a pesar de que ello pretenda justificarse en otros intereses legal y constitucionalmente protegidos 

(derecho a la vida privada de las personas), tomando en cuenta que la protección de una garantía individual 

no debe llevar al extremo de nulificar el contenido esencial de otra, si se considera que ambas tienen la 

misma jerarquía normativa y que siempre es posible excluir de la información medioambiental los datos 

confidenciales de las personas implicadas.

Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
tario: Fernando Silva García.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 56/2011, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial P./J. 26/2013 (10a.) de rubro: "AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER 
PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O 
SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 460, Tesis: 
2a. LXXII/2010, Registro: 164105.
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DERECHO A LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL. SU RESPETO TRATÁNDOSE DE LAS 
SOLICITUDES DE DATOS SOBRE AUDITORÍAS AMBIENTALES PRACTICADAS A EMPRE
SAS PRIVADAS.*

En los casos de solicitudes realizadas a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a la luz de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, sobre la información 

medioambiental derivada de auditorías ambientales practicadas a empresas en términos del artículo 38 

Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los poderes públicos competentes 

deben operar de la siguiente forma: 1) Abstenerse de denegar, en forma absoluta, la información medioam

biental solicitada, so pretexto de proteger otros intereses legales o constitucionales; 2) Abstenerse de 

otorgar, junto con la información medioambiental, datos confidenciales, secretos y privados de las empresas 

auditadas, pues ello implicaría violación irreversible a sus derechos constitucionales; 3) Excluir de la infor

mación pública medioambiental, la información empresarial de carácter privado; 4) Negar información 

secreta, confidencial y privada de la empresa auditada; y, 5) Otorgar en versión pública la información deri

vada de la auditoría ambiental, consistente en: i) Los programas preventivos y correctivos derivados de la 

auditoría ambiental a que se refiere el artículo 38 Bis 1 de la Ley General citada; ii) El diagnóstico básico a que 

hacen referencia los numerales 17 y 19 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec

ción al Ambiente en Materia de Auditoría Ambiental; y, iii) La propuesta de plan de acción a que aluden los 

artículos 15 y 16 de dicho Reglamento. Mediante ese tratamiento, es posible que las autoridades compe

tentes para resolver lo relativo a las solicitudes de información pública respeten equilibrada, razonable 

y proporcionalmente tanto los artículos 4o. y 6o. (derecho a la información medioambiental), como los 

numerales 6o., fracción II, 14 y 16 (derecho a la privacidad de las personas jurídicas), todos de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
tario: Fernando Silva García.

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 56/2011, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial P./J. 26/2013 (10a.) de rubro: "AUDITORÍAS AMBIENTALES VOLUNTARIAS. LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN GENERADAS POR LOS PARTICULARES O SUS AUDITORES Y ENTREGADAS A LA PROCU
RADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DURANTE SU TRAMITACIÓN, SI BIEN SON DE CARÁCTER 
PÚBLICO, NO PODRÁN DIVULGARSE SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS PARA SU RESERVA TEMPORAL O 
SE TRATA DE DATOS CONFIDENCIALES."

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 461, Tesis: 
2a. LXXIII/2010, Registro: 164104.
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INFORMACIÓN PÚBLICA. EL MONTO ANUAL DE LAS CUOTAS SINDICALES DE LOS TRA
BAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS NO CONSTITUYE UN DATO QUE DEBA DARSE 
A CONOCER A LOS TERCEROS QUE LO SOLICITEN.* 

Teniendo en cuenta que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en 

posesión de los poderes constituidos del Estado, obtenidos en ejercicio de funciones de derecho público y 

considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de aquéllos de rendir cuentas y transpa

rentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transpa

rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es indudable que el monto total al que ascienden 

las cuotas sindicales aportadas anualmente por los trabajadores de Petróleos Mexicanos no constituye 

información pública que, sin la autorización del sindicato, deba darse a conocer a los terceros que lo soli

citen, ya que constituye un haber patrimonial perteneciente a una persona jurídica de derecho social 

(sindicato) y un dato que, si bien está en posesión de una entidad gubernamental (Petróleos Mexicanos), 

se obtiene por causa del ejercicio de funciones ajenas al derecho público, ya que tal información está en 

poder de dicho organismo descentralizado por virtud del carácter de patrón que tiene frente a sus empleados, 

a través de la obligación de retener mensualmente las cuotas sindicales aportadas para enterarlas al 

sindicato, impuesta por el artículo 132, fracción XXII, de la Ley Federal del Trabajo, siendo que en el ámbito 

laboral no rige esa obligación a cargo del patrón de rendir cuentas y transparentar acciones frente a la 

sociedad. Máxime que el monto de las cuotas sindicales forma parte del patrimonio del sindicato y su 

divulgación importaría, por un lado, una afectación injustificada a la vida privada de dicha persona de 

derecho social, lo que está protegido por los artículos 6o., fracción II, y 16 constitucionales, por otro lado, 

una intromisión arbitraria a la libertad sindical, por implicar una invasión a la facultad que tiene el sindicato 

de decidir si da o no a conocer parte de su patrimonio a terceros, lo que está protegido por los artículos 3o. 

y 8o. del Convenio número 87, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección al Derecho Sindical.

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 
2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva García.

Tesis de jurisprudencia 118/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
dieciocho de agosto de dos mil diez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 438, Tesis: 
2a./J.118/2010, Registro: 164033.
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA.* 

En ocasiones las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia 

para resolver asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artículo 

6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en 

su fracción II, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha autoridad viola 

los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y motivación adecuada, previstos 

en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos que ello pueda producir en 

todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y constitucionales en conflicto; esto es, en caso 

de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado aplique las leyes de la materia en 

forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de los derechos de la persona, máxime 

que el artículo 6o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

dispone que el derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución 

General de la República, a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre 

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacio

nales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, así como a la interpretación (jurisprudencia) que de 

ellos hayan realizado los órganos internacionales especializados.

Amparo en revisión 1922/2009. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secre
tario: Fernando Silva García.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 464, Tesis: 
2a. LXXV/2010, Registro: 164028.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE GARANTÍAS, CONFORME A LA FRACCIÓN VIII DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DE LOS ACTOS SOBERANOS EMITIDOS 

POR EL CONGRESO LOCAL EN EL PROCEDIMIENTO PARA EL NOMBRAMIENTO O RATIFI

CACIÓN DEL PRESIDENTE DE AQUEL ORGANISMO.* 

La referida causal de improcedencia se actualiza cuando la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o la de alguna entidad federativa, confiere al órgano legislativo la facultad de resolver soberana 

o discrecionalmente sobre la elección, remoción o suspensión de funcionarios. Ahora bien, los artículos 

35, fracción XXXIII, de la Constitución y 43, fracciones I a VII, de la Ley de Transparencia e Información 

Pública, ambas del Estado de Jalisco, confieren al Congreso Local la facultad para elegir o ratificar al 

Presidente del Instituto de Transparencia e Información Pública de la entidad, la cual reviste caracte

rísticas que permiten clasificarla como soberana, aun cuando el texto normativo no le atribuya tal adjetivo, 

en la medida en que no exige que la decisión sea avalada o sometida a la aprobación, sanción o ratificación 

de persona u organismo alguno; sin que sea óbice a lo anterior que el mencionado artículo 43, fracciones I 

a VII, establezca diversos requisitos que debe cumplir la Legislatura para la elección o ratificación correspon

dientes, como son que se alcance una votación de las dos terceras partes de los diputados presentes y 

la consulta ciudadana, pues ello no menoscaba la soberanía de la facultad del órgano legislativo, al no 

condicionar su fallo a la aprobación, sanción o ratificación de persona, asociación u organismo alguno, ya 

que no atribuye fuerza vinculatoria a la opinión vertida por los sectores consultados. En ese sentido, tales 

actos encuadran en el supuesto del artículo 73, fracción VIII, de la Ley de Amparo y, por ende, si se señalan 

como reclamados en el juicio de amparo, éste será improcedente al actualizarse esa causa, extendiéndose 

a cualquier otro acto emitido por el propio Congreso, dentro del procedimiento instaurado para la desig

nación o ratificación mencionados, pues si la acción constitucional no procede contra el último acto 

pronunciado en el procedimiento de designación o ratificación, que son los únicos que en todo caso 

podrían irrogar perjuicio a determinada persona, menos procederá la acción de amparo contra cualquier 

otro acto intermedio.

Contradicción de tesis 70/2010. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 

Guadalajara, Jalisco en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y el 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, Segunda Sala, p. 833, Tesis: 
2a./J. 71/2010, Registro: 164583.
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 12 de mayo de 2010. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Agustín Tello Espíndola.

Tesis de jurisprudencia 71/2010. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de dieci
nueve de mayo de dos mil diez.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 
RELATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, AL CONTEMPLAR COMO "SUJETOS OBLIGADOS" A 
ORGANISMOS CIUDADANOS, INSTITUCIONES PRIVADAS Y ORGANISMOS NO GUBER
NAMENTALES QUE RECIBAN, ADMINISTREN O APLIQUEN RECURSOS PÚBLICOS, CON
TRAVIENE EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.* 

El artículo 12 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, al contemplar como 

"sujetos obligados" a organismos ciudadanos, instituciones privadas y organismos no gubernamentales que 

reciban, administren o apliquen recursos públicos, contraviene el artículo 6o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, porque al disponer éste que las leyes determinarán la manera en que los 

"sujetos obligados" deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 

personas físicas o morales, distingue entre éstas y aquéllos, en el sentido de que los primeros son los que 

deben hacer pública la información de los recursos aplicados a los segundos, pues considerar lo contrario, 

como lo hace el precepto inicialmente citado, implicaría que cualquier gobernado puede acudir ante tales 

organismos e instituciones a exigir su derecho a la información, lo que resultaría un contrasentido y deri

varía en un conflicto entre particulares. Esta interpretación se corrobora con el hecho de que la garantía 

individual y social de acceso a la información pública es el instrumento de difusión de actos de gobierno y 

de transparencia de la administración, no así respecto de personas físicas o morales no oficiales; postulado 

que no pugna con el principio de "máxima publicidad" que se traduce en la obligación de los entes públicos 

de exponer la información que poseen al escrutinio público y, en caso de duda razonable respecto de la 

forma de interpretar y aplicar la norma, se optará por la publicidad de la información, dado que las personas 

físicas o morales que administren o usen recursos públicos sí se encuentran constreñidas a hacer pública 

la información referente al manejo de éstos, pero a través de la autoridad que se los otorgó.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO.

Amparo en revisión 22/2009. 19 de noviembre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez 
Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 3086, Tesis: III.2o.T.Aux. 2 A, Registro: 164878.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES FACTIBLE CONCEDERLA CONTRA LAS RESOLUCIONES 

SOBRE OTORGAMIENTO, NULIDAD, CANCELACIÓN O CADUCIDAD DE LOS REGISTROS 

MARCARIOS, EMITIDAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

PARA EL EFECTO DE QUE NO SE PUBLIQUEN EN LA GACETA DE LA PROPIEDAD INDUS

TRIAL, CORRESPONDIENDO AL JUZGADOR FEDERAL DETERMINAR, EN CADA CASO, SI 

LA AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL ES MAYOR A LA PRODUCIDA AL PARTICULAR O 

VICEVERSA, PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR GAMIENTO.*

Cuando se reclama en el juicio de amparo indirecto alguna de las resoluciones mencionadas, es posible 

otorgar la suspensión en su contra, a petición de parte, para que no se publique en la Gaceta de la Propie

dad Industrial, conforme a los artículos 8o. y 127 de la Ley de la Propiedad Industrial, y 14 y 15 de su Regla

mento. Ello es así porque, por una parte, de los artículos 125, 126 y 127 de la Ley citada deriva que la 

inclusión de las resoluciones sobre otorgamiento o renovación de un registro marcario en la Gaceta men

cionada tiene efectos meramente publicitarios y no constitutivos de derechos, pues estos últimos tienen 

lugar cuando la autoridad administrativa expide el título que demuestra la existencia del registro y, por otra 

parte, es evidente que el propósito de la publicación de cualquier resolución atinente al otorgamiento, 

nulidad, cancelación o caducidad de un registro marcario es darle difusión, en acatamiento al derecho 

fundamental de acceso a la información, a fin de que los consumidores y el público en general estén infor

mados al respecto y con ello se evite inducirlos al error, pues esto podría poner en riesgo su salud y su 

seguridad, dependiendo del producto y del tipo de resolución de que se trate, siendo que los derechos a 

la salud y a la información y los intereses de los consumidores están garantizados en los artículos 4o., 6o. 

y 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aunado a que de la 

exposición de motivos de la Ley citada se advierte que, en relación con la materia de registros marcarios, 

se intentó evitar las prácticas desleales, brindar mayor protección a los titulares de los registros y facili

tar su obtención, así como dar publicidad a los actos relacionados con tales registros, de ahí que la 

omisión de difundir las resoluciones referidas puede afectar el interés social, en contravención al artículo 

124, fracción II, de la Ley de Amparo. No obstante, al juzgador federal le corresponderá, en cada caso, llevar 

a cabo un examen preliminar sobre el grado de afectación que pueda ocasionarse al interés social y la 

magnitud del daño que pueda producirse al quejoso (a su patrimonio, a su imagen pública o al prestigio 

de la marca de la cual es titular) con la difusión de la resolución cuya constitucionalidad cuestiona, así 

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Segunda Sala, p. 314, Tesis: 
2a./J. 194/2009, Registro: 165663.
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como sobre la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, para determinar si el interés social 

debe ceder frente al particular o viceversa y, en consecuencia, si la medida suspensional debe concederse, 

en cuyo caso deberá establecer el monto de la garantía que habrá de responder por los posibles daños y 

perjuicios que puedan ocasionarse con la suspensión, si el quejoso no obtiene sentencia favorable en el 

fondo, en términos del artículo 125 de la Ley de Amparo.

Contradicción de tesis 370/2009. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Décimo Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 28 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán.

Tesis de jurisprudencia 194/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
cuatro de noviembre de dos mil nueve.
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GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ EN ESTA 
MATERIA.*

Del citado precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda 

por los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos 

o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de las auto

ridades a un modelo normativo previamente establecido. 2. Honradez, pues implica que no debe llevarse a 

cabo de manera abusiva, ni para un destino diverso al programado. 3. Eficiencia, en el entendido de que 

las autoridades deben disponer de los medios que estimen convenientes para que el ejercicio del gasto 

público logre el fin para el cual se programó y destinó. 4. Eficacia, ya que es indispensable contar con la 

capacidad suficiente para lograr las metas estimadas. 5. Economía, en el sentido de que el gasto público 

debe ejercerse recta y prudentemente, lo cual implica que los servidores públicos siempre deben buscar 

las mejores condiciones de contratación para el Estado; y, 6. Transparencia, para permitir hacer del cono

cimiento público el ejercicio del gasto estatal.

Controversia constitucional 55/2008. Municipio de Otzolotepec, Estado de México. 3 de diciembre de 2008. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: José Francisco Castellanos Madrazo, Raúl Manuel Mejía Garza y Agustín Tello Espíndola.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, Primera Sala, p. 2712, Tesis: 
1a. CXLV/2009, Registro: 166422.
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CONSEJEROS DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO. EL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD NO ESTÁ FACULTADO PARA REMO
VERLOS LIBREMENTE.*

De conformidad con los artículos 27, 29 y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, el último precepto conforme al texto vigente hasta el 13 de junio de 2008, 

el Instituto de Acceso a la Información Pública de esa entidad federativa, si bien es cierto es un organis

mo público descentralizado que formalmente integra la administración pública paraestatal, también lo es 

que no se encuentra subordinado directamente al titular del Poder Ejecutivo, de modo que no puede afir

marse que el gobernador del Estado tenga, respecto de sus consejeros, una facultad de dirección absoluta 

que se traduzca en la posibilidad de removerlos libremente, dada su creación por un acto formal y material

mente legislativo y por la característica fundamental de su autonomía. Aunado a lo anterior, la circunstan

cia de que se encuentre establecido que cada uno de los Poderes del Estado designará a un consejero 

del citado instituto, basta para entender que la intención del legislador guanajuatense fue enfatizar la 

independencia de sus integrantes, consustancial a las funciones que realizan, relativas a la salvaguarda 

del derecho a la información previsto en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

Amparo en revisión 90/2008.10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. 
Secretario: Miguel Ángel González Escalante.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, enero de 2009, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2673, Tesis: XVI.1o.A.T.27 A, Registro: 168178.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO CONSTITUYE 
UNA AUTORIDAD INTERMEDIA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.*

Si se atiende a que en términos del artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila, el refe

rido Instituto es la única autoridad competente en materia de acceso a la información pública, y a ella 

deben sujetarse, entre otros, las propias autoridades estatales, es indudable que aquel órgano no consti

tuye una autoridad intermedia de las prohibidas por el artículo 115, fracción I, de la Constitución. Lo ante

rior es así porque, en primer lugar, la comuni cación sólo es dable entre el aludido Instituto y el Municipio, 

sin que intervengan otros órganos de la entidad federativa; en segundo lugar, porque con las facultades del 

Instituto mencionado, consistentes en promover la cultura de transparencia y el derecho a la información, 

así como vigilar el cumplimiento de la ley para salvaguardar y garantizar la observancia del derecho a la 

información, no se lesiona la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitu

cionales ni se invade su esfera competencial, ya que las facultades de dicho Instituto no están conferidas 

al gobierno municipal; y en tercer lugar, porque la facultad reglamentaria del Municipio no se ve obstacu

lizada, pues ésta debe ajustarse a los lineamientos determinados en la legislación estatal de la materia, 

la cual incluye la normatividad que emita el propio organismo estatal especializado; de ahí que aun 

cuando por su naturaleza no es un poder propiamente dicho, el señalado Instituto sí forma parte del 

Estado de Coahuila y guarda un rango similar al de dichos poderes, asumiendo una función específica, por 

lo que no puede sostenerse que exista alguna interferencia entre el Municipio y el Estado.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 60/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 959, Tesis: P./J. 60/2008, 
Registro: 169480.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. NO INTERFIERE EN 
EL EJERCICIO DEL GOBIERNO MUNICIPAL.*

Si bien es cierto que el Municipio de Torreón cuenta con facultades exclusivas para ejercer actos de gobier

no en su territorio, también lo es que se encuentra sujeto a sistemas estatales que permiten conocer el 

contenido de dichos actos. En este sentido, se concluye que el Instituto Coahuilense de Acceso a la Infor

mación Pública, cuya existencia y facultades están consignadas en la Constitución y normas locales, 

no interfiere en el ejercicio del gobierno municipal, pues de las atribuciones conferidas al referido Insti

tuto no se advierte que irrumpa preponderante o decisivamente sobre las funciones que corresponden al 

órgano de Poder Municipal, sino que dichas facultades se limitan a proteger y garantizar el derecho a la in

formación pública, el cual, por imperativo constitucional (tanto federal como local) debe promoverse por las 

autoridades del Estado y de sus Municipios.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 58/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 960, Tesis: P./J. 58/2008, 
Registro: 169479.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU CREACIÓN 
COMO ÓRGANO PÚBLICO AUTÓNOMO ENCARGADO DE GARANTIZAR EL DERECHO A 
LA INFORMACIÓN EN LA ENTIDAD, ES CONSTITUCIONAL.*

Si se tiene en cuenta que acorde con el artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila, el 

órgano reformador de la Constitución Local erige al Instituto Coahuilense de Acceso a la Información 

Pública como un organismo público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, es indudable 

que su creación, como órgano garante del derecho a la información en la entidad, no viola disposición 

alguna de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, ya que, por una parte, el 

artículo 6o. de la Ley Suprema otorga implícitamente a cada una de las entidades federativas la facultad de 

regular el derecho a la información y, por ende, establecer las estructuras necesarias para el adecuado 

desarrollo de la garantía de ese derecho en el ámbito de su esfera territorial y, por la otra, porque conforme 

a los artículos 39, 40 y 41 de la Norma Fundamental, los Estados son libres y soberanos en todo lo concer

niente a su régimen interno; de ahí que es válido que el órgano reformador de la Constitución de Coahuila, 

en uso de sus facultades, haya creado un órgano garante del derecho de información.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 59/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 961, Tesis: P./J. 59/2008, 
Registro: 169478.
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INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE LEGITIMA
CIÓN PASIVA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, PUES EJERCE SUS ATRIBUCIO
NES CON PLENA AUTONOMÍA.*

De los artículos 7o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila y 2o., 5o., 7o., 8o., 9o., 18, 19 y 40 de 

la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, se advierte que éste es un organismo 

público autónomo cuyo origen, competencia e integración están previstos en la Constitución Política de 

dicha entidad federativa, y que tiene completa libertad de acción para tomar sus decisiones, pues su com

petencia no es compartida o derivada de algún otro ente estatal. Además es un organismo independiente 

en sus funciones y decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía política, en 

tanto que está facultado para resolver con libertad los asuntos de su competencia, sin interferencia de otros 

poderes u organismos públicos autónomos, salvo los medios de control que establezcan las disposiciones 

legales aplicables. En este sentido, el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública tiene legiti

mación pasiva en las controversias constitucionales en las que se impugnen sus actos.

Controversia constitucional 61/2005. Municipio de Torreón, Estado de Coahuila. 24 de enero de 2008. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

El Tribunal Pleno, el doce de mayo en curso, aprobó, con el número 52/2008, la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, Pleno, p. 962, Tesis: P./J. 52/2008, 
Registro: 169477.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO. EL QUE TENGA 
COMO ATRIBUCIÓN PROMOVER LA TRANSPARENCIA ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LA 
DIFUSIÓN, PROTECCIÓN Y RESPETO AL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO  
LO COLOCA POR ENCIMA DE LOS PODERES ESTATALES NI DISMINUYE SU ESFERA  
DE COMPETENCIA.*

El Instituto de Transparencia e Información del Estado de Jalisco, cuya función es promover la cultura de 

transparencia y el derecho a la información entre los sujetos obligados y la sociedad, así como vigilar su 

cumplimiento, no se coloca por encima de los Poderes Estatales, ni disminuye la esfera de competencias 

de éstos, ya que de las atribuciones que le fueron conferidas no se advierte que invada el campo na

tural de los órganos tradicionales de poder, dado que tales facultades no interfieren para que éstos desa

rrollen las atribuciones que tienen encomendadas, pues la única interacción del citado Instituto es la de 

garantizar plenamente el mandato del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, al que están obligados tanto las autoridades del Estado como sus Municipios, por lo que el Instituto 

sólo es el instrumento de control encargado de garantizar el eficaz cumplimiento de ese derecho.

Controversia constitucional 32/2005. Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 22 de mayo de 2006. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número IX/2008, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, Pleno, p. 1309, Tesis: P. IX/2008, 
Registro: 170285.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE JALISCO. SU CREACIÓN 
COMO ÓRGANO PÚBLICO AUTÓNOMO ENCARGADO DE GARANTIZAR EL DERECHO A 
LA INFORMACIÓN EN LA ENTIDAD, ES CONSTITUCIONAL.*

La característica principal que distingue a los órganos constitucionales autónomos es que atienden necesi

dades o funciones torales del Estado que no han sido tomadas en cuenta, o bien, que no se ha considerado 

conveniente que las realicen los poderes tradicionales. En este sentido, si el órgano reformador de la Consti

tución del Estado de Jalisco decidió crear un órgano público autónomo denominado Instituto de Transpa

rencia e Información Pública (independiente de los tres poderes constituidos) como garante del derecho a 

la información en la entidad, porque a su juicio, de esa forma se cumple cabal, eficazmente y con mayor 

transparencia con ese derecho, no se viola disposición alguna de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tomando en cuenta, por una parte, que la garantía constitucional del derecho a la 

información contenida en el artículo 6o. de la Ley Suprema deja implícitamente a cada una de las entidades 

federativas su regulación y por ende, el establecimiento de las estructuras necesarias para el adecuado 

desarrollo de la garantía en comento en el ámbito de su esfera territorial y, por la otra, que conforme a los 

artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados son libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interno.

Controversia constitucional 32/2005. Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco. 22 de mayo de 2006. Mayoría de 
cinco votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez.

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con el número VIII/2008, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos mil ocho.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, Pleno, p. 1868, Tesis: P. VIII/2008, 
Registro: 170284.
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. CONFOR
ME AL ARTÍCULO 7o., FRACCIÓN XII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, LA INFORMACIÓN 
SOBRE LA CONCESIÓN DE UN AEROPUERTO IMPLICA EL ACCESO AL PROGRAMA MAESTRO 
DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE, AL FORMAR PARTE DEL TÍTULO RESPECTIVO, CON 
EXCEPCIÓN DE AQUELLO QUE SEA RESERVADO O CONFIDENCIAL.*

De los artículos 25, fracción V y 38 de la Ley de Aeropuertos, se aprecia que el programa maestro de desa

rrollo forma parte del título de concesión de un aeropuerto. Por tanto, si la información relacionada con las 

concesiones, permisos o autorizaciones que el Gobierno Federal otorga a los particulares es pública, según 

el artículo 7o., fracción XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna

mental, debe otorgase acceso a dicho programa a través de una versión pública, en donde sólo se suprima 

la información que tenga el carácter de reservada o confidencial.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 133/2007. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretaria: Miriam Corte Gómez.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, Tribunales Colegiados de 
Circuito, p. 3343, Tesis: I.8o.A.130 A, Registro: 171000.
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PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. LA DIFUSIÓN DE LAS IRREGULARIDADES 
COMETIDAS POR LOS PROVEEDORES Y LA CLASIFICACIÓN DE ÉSTOS COMO INFRAC
TORES, AL SER UN ACTO DE MOLESTIA DEBE CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.*

Si bien es cierto que los artículos 1 a 10 y 13 a 26 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y 6 o. a 9o., 13, 20, 24 y 44 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, facultan 

a la Procuraduría Federal del Consumidor para informar a la sociedad sobre los resultados de su gestión, 

control y verificación, a efecto de que el consumidor pueda ejercer sus derechos en la contratación de los 

bienes y servicios que le son ofrecidos, también lo es que el ejercicio de esa actividad, en cuanto puede 

afectar el honor o reputación de los proveedores, aun cuando no es un acto de privación, sino de molestia, 

debe ceñirse a los requisitos de fundamentación y motivación que prevé el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, aunque no puede exigirse que en cada caso 

exista un mandamiento escrito que ordene la inserción en la página de Internet de las denuncias y reportes 

contra los proveedores, el número de visitas de verificación practicadas a éstos, las medidas adoptadas 

por la institución en cuanto a dichas quejas y los amparos promovidos contra aquéllas, porque el acto no 

está dirigido a un particular, es necesario, que esté fundado en la ley que faculte a la autoridad para difundir 

la información, además de que los datos que haga públicos sean objetivos y se identifiquen las fuentes. 

De esta manera, debe estimarse inconstitucional la información relativa a que un establecimiento ha 

cometido irregularidades, si la autoridad sólo exhibe actas de verificación en donde se hacen constar 

ciertos hechos pero no acredita que se haya dictado alguna resolución que clasifique esos actos y declare 

infractor al proveedor de que se trate.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 39/2007. 16 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 
Gallegos. Secretario: Sergio Padilla Terán.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, Tribunales Colegiados de Circuito, 
p. 2681, Tesis: I.8o.A.125 A, Registro: 171954.
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PARTIDOS POLÍTICOS. EL MANEJO DE SUS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SE RIGE 
POR EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA.*

Los partidos políticos son entidades de interés público que deben reflejar con claridad lo relativo a la 

obtención, manejo y destino de los recursos públicos y privados que reciben para el desarrollo de sus 

actividades ordinarias y de campaña. Por tanto, en cuanto a este tema, se debe privilegiar el principio de 

transparencia y no el de secrecía.

Acción de inconstitucionalidad 19/2005. Partido del Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura Patricia Rojas 
Zamudio.

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el número 146/2005, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, Pleno, p. 154, Tesis: 
P./J. 146/2005, Registro: 176674.
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COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS (CONDUSEF). LA ATRIBUCIÓN QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN 
XV, DE LA LEY RELATIVA, PARA VERIFICAR QUE LA INFORMACIÓN SOBRE PRODUCTOS 
Y SERVICIOS FINANCIEROS DIFUNDIDA POR LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS NO 
INDUZCA AL ERROR O A LA INEXACTITUD, TIENDE A VELAR POR EL DERECHO QUE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ASISTE A LOS USUARIOS.*

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que el derecho 

a la información, tutelado en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

implica la obligación del Estado de difundir y garantizar que las entidades de cualquier índole brinden a 

todo individuo la posibilidad de conocer aquella información que, incorporada a un mensaje, tenga un 

carácter público y sea de interés general, es decir, todos los datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que 

puedan ser difundidos, recibidos, investigados, acopiados, almacenados, procesados o sistematizados por 

cualquier medio, instrumento o sistema. De lo anterior deriva que la atribución conferida a la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en el citado artículo 11, 

fracción XV, de la ley relativa, para analizar y, en su caso, autorizar la información dirigida a los usuarios 

sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las instituciones financieras, cuidando en todo 

momento que la publicidad que éstas utilicen sea dirigida en forma clara, a fin de evitar que pueda dar 

origen al error o inexactitud, tiene como finalidad velar por el derecho constitucional que asiste a los 

gobernados, pues con ello se busca garantizar que éstos sean enterados fehacientemente de las conse

cuencias jurídicas que deriven de las operaciones de esa naturaleza, en virtud de que su prestación tiene 

una especial trascendencia para el desarrollo nacional, como lo revela la circunstancia de que se encuentra 

condicionada a un acto permisivo del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, marzo de 2002, Segunda Sala, p. 422, Tesis: 
2a. XIX/2002, Registro: 187600.
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INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. LAS INSTITUCIONES QUE ESTÁN AUTORIZADAS PARA 
REALIZAR ESA ACTIVIDAD, NO TIENEN EL DERECHO A DIFUNDIR LIBREMENTE Y SIN 
LIMITACIÓN ALGUNA LA INFORMACIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINAN
CIEROS QUE OFREZCAN AL PÚBLICO USUARIO.*

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 

8o. de la Ley de Instituciones de Crédito, 17 bis de la Ley del Mercado de Valores, 5o. de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito, 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 19 y 40 de la Ley de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro y 9o. de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la actividad de intermediación financiera 

que desarrollan las entidades que componen el sistema financiero, se encuentra condicionada a la emi

sión de un acto permisivo del Estado, por lo que los gobernados que obtengan la autorización correspon

diente deben ceñirse a los requisitos previstos por el legislador, o bien por una autoridad administrativa 

con base en el marco jurídico establecido por aquél; de ahí que, para determinar cuáles son los derechos 

que adquieren con motivo de la respectiva autorización, debe tomarse en cuenta el conjunto de disposi

ciones constitucionales y legales que inciden directa o indirectamente en el desarrollo de esa actividad. 

En congruencia con lo anterior, se llega a la conclusión de que las referidas instituciones, no incorporan en 

su esfera jurídica el derecho a difundir libremente y sin limitación la información dirigida a los usuarios 

sobre los diferentes servicios y productos financieros que ofrezcan, ya que tal prerrogativa está condicio

nada a que el órgano que tutela a los usuarios de estos servicios emita la autorización respectiva, exigencia 

que encuentra sustento en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuando se trata de información de esa naturaleza, toda vez que el Estado debe garantizar que se propor

cione a los gobernados en forma tal que, por un lado, les permita conocer oportuna y fehacientemente cuá les 

son los beneficios que determinado producto financiero les puede generar, así como los riesgos económi

cos en que incurrirían por la contratación del servicio respectivo y, por otro, dé lugar a que el órgano com

petente pueda verificar que en la prestación de esa actividad, de especial relevancia para el desarrollo 

nacional, se responda a los elevados fines que tuvo en cuenta el legislador al sujetarla a un acto permisivo 

del Estado.

Amparo en revisión 358/2001. 14 de noviembre de 2001. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Rafael Coello Cetina.

* Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, marzo de 2002, Segunda Sala, p. 427, Tesis: 
2a. XVIII/2002, Registro: 187501.


